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“Por la cual se otorga concesión a favor de la comunidad organizada CORPORACIÓN TALENTOS CULTURALES 
PEREIRA, identificada con NIT 901.282.003-1, para la prestación en Gestión Indirecta del Servicio Comunitario de 

Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (F.M.), en la ciudad de Pereira Área No.2, departamento de 
Risaralda - Expediente Código 54665 y se dictan otras disposiciones” 

 
 

LA VICEMINISTRA DE CONECTIVIDAD DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

 
 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial, de las conferidas en el numeral 5 del artículo 1.1. 
de la Resolución 1725 de 2020, subrogado por el artículo 1 de la Resolución 2984 de 2021 y,  

 
CONSIDERANDO 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Que el numeral 4 del artículo 17 de la Ley 1341 de 2009 “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la 

sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, 
se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 13 de la Ley 
1978 de 2019, dispone que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en adelante el 
Ministerio, tiene como objetivo definir, con algunas excepciones, la política pública y adelantar la inspección, 
vigilancia y el control del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, incluyendo el servicio de 
radiodifusión sonora. 
 

1.2. Que el artículo 57 de la mencionada Ley 1341 de 2009 dispone que los servicios de radiodifusión sonora podrán 
prestarse en gestión directa e indirecta; así, el primero implica que el Estado presta el servicio por conducto de 
entidades públicas debidamente autorizadas por el Ministerio y, el segundo, supone el otorgamiento de 
concesiones para la prestación del servicio de radiodifusión sonora mediante licencias o contratos, previa 
realización de un procedimiento de selección objetiva, otorgamiento que también es de competencia del 
Ministerio. Adicionalmente, establece que la concesión para el servicio de radiodifusión sonora incluye el permiso 
para el uso del espectro radioeléctrico. 

 
1.3. Que el parágrafo 2 del referido artículo 57 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 59 de la Ley 1450 

de 2011, establece que el servicio comunitario de radiodifusión sonora será un servicio de telecomunicaciones 
otorgado mediante licencia y proceso de selección objetiva, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
jurídicas, sociales y técnicas que disponga el Ministerio. 
 

1.4. Que mediante la Resolución 415 de 2010 “Por la cual se reglamenta el Servicio de Radiodifusión Sonora y se 
dictan otras disposiciones” se expidió el Reglamento del Servicio de Radiodifusión Sonora que desarrolla los 
alcances, objetivos, fines y principios de dicho servicio público; las condiciones para su prestación; los derechos 
y obligaciones de los proveedores; los criterios para la organización, encadenamiento y concesión del servicio, 
así como su clasificación y las condiciones de cubrimiento del mismo. 
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